RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009540, Ent. Nº 7608/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República (Oficina de Planeamiento y Presupuesto – OPP) relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 01/2014, para la Realización de las obras del Proyecto “Readecuación de la Avenida Dr. Roldán de la ciudad de Paysandú”, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Sub-nacional (Préstamo              Nº 2668/ OC – UR) del Área de Políticas Territoriales de la OPP;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 3 de setiembre de 2014 se presentaron las firmas: MELITER S.A.; EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A.; INTENCION DE CONSORCIO DE PAYSANDU; LEMIRO PABLO PIETROBONI S.A.; INCOCI S.A. Y ARNEL SRL;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por informe técnico y precio a la firma MELITER S.A. por un monto total de         $ 101.322.831,71 IVA y leyes sociales incluidos, más ajustes paramétricos;

3) que consta Nota del BID de fecha 14 de marzo de 2014 no realizando objeciones al procedimiento licitatorio tramitado;

4) que el Programa de Desarrollo y Gestión             Sub-nacional (PDGS) de Presidencia de la República financiará U$S 3.930.654 equivalentes a $ 93.227.252, y el aporte de la Intendencia será de U$S 341.327 equivalentes a $ 8.095.610, ambos más ajustes paramétricos;

5) que consta Resolución del Intendente de Paysandú de fecha 28 de octubre de 2014, adjudicando el procedimiento licitatorio ad-referéndum de la intervención de este Tribunal;

6) que consta Proyecto de Resolución del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por el que, en ejercicio de atribuciones delegadas, autoriza, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Sub-nacional, la transferencia de fondos a la Intendencia Departamental de Paysandú, por un monto de $ 93:227.252,  que será ajustado de acuerdo con la paramétrica establecida en la sub-cláusula CGC 47.1 de las Condiciones Especiales del Contrato;        
7) que no se adjunta informe de disponibilidad ya que el inicio de la obra está previsto para el Ejercicio 2015. La ejecución estimada para el ejercicio referido se afectará una vez realizada la apertura de los créditos, ya aprobados en el ley de presupuesto No. 18.719; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) y dentro del Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo 2668 / OC - UR, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención de la transferencia a favor de la Intendencia de Paysandú por el monto de                  $ 93.227.252 más ajustes paramétricos, previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Paysandú la intervención del gasto de $ 101.322.831,71 (IVA y leyes sociales incluidos), previo control de su imputación a objeto adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010);

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;
5) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Paysandú; y
6) Devolver las actuaciones.
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